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Dos de Geografía. e Historia (una de Cat~dnitico funa dS'
Profesor agregado).

Una de Latín (Catedrático).
Una de Griego (Catedrático).
Una de Dibujo (Profesor agregado),

Cada una de las expresadas plazos está d-otadac9n los emo~

lumento~ siguientes:.

al Para Catedráticos numerarios y Profesores agregados,
1. Sueldo. trienios y pagas extraotdinariasque .cOJ'respon

dan al funcionario por su Cuerpo de pmeedeí)cia,
2. Asignación de residencia en la (:Uantíad~J cien por cien

de la suma de sueldo y trienios.
3. Complementos de sueldo qne les correspondun.
4. La ayuda fa millar a que tengartderecl:l.Q:.

bl Para Licenciados en Ciencias y F'Hosorf!l. y Letras:
J. Sueldo y pagas extTaord¡nariasquel~¿;o_cor'réC$lí,{rnd~n,se

gun S8 trate deEI)cargados de Cátedra o Qe:A$'J't,>gaduns;
2.. AsignacIón deresídencia en la :cuan·tíac:delcienporcien

del fó·ueldo base. _
~l. Complementos de sueldoqueles,cor:fe!¡:póndlj~l.
4. La ayuda familiar a· q ue tengan dere.éhp..

Las instancias, en las que. se hátáeonstarél.e:5tndo··cívtl del
interesado y,en su caso, número .. d:'e .. h¡j.QS'Yl:l<Jaae:s.,~eJQs.-·nJis
mas, deber~n dirigirse al· ilustrístn~o,s~,ñQr'-pir~ct9:r,~.eJl13tffl..~
PromocíóQ de Sahara (Presidenci1i. del,:G()1:l'i~rl:l9I,,'·p{)r.·.c'(Jnd'uCl-o
do la Dirección General. de PersonalQel.·~1Ínjst€liio,d~::Ep1)p,~.ción
y Ciencia, que cursara· a laexpr~sadE1Dirl3:cc,j¡)~'-<5en,~ral<w:::r.ro"
moción .je Sahara .las .. de. aquenos'quacQns.id.e,re;de$tit1abl~~.

El plazo de presentación deinstllnci1is.ser~.?lq-e:'vl?Jn~e",'~lfiS
nat.urales, contados a partir del. sjglJ,ient,e~l,,(ie:,ll.i;:pubUG,ai:ión
de e~te8nuncioen el "BoletínOfic¡f\L,del:E5t8:dd~';y' estarán
ncorn.pañndas de los documentos sig1,l.kntes:

a) Para Catedráticos numerarios.yProfcsaresl:l,gregados:
L Hoja de servicios calificadl:i.o d~CÜm(ÚltQeq'tiiV--al~nto,en

10;, que se hará constar la edad'delc.:on:c~rs...~nte,

bJ Para Licenciados en CIencIas "yen~ilo~.~tí~:,rL&t,raS{

1. Título de. Doctor o Licendado;ó ,l:)~e,n'fotoc{JJ?ia,O- copia.
notarial del mísmo y, en su ,caso,' dOGUfile:n,to.aqr,cqitativo de
haber satisfecho los derechos del trt1jl()-.

2. Certificado de nacimjent.o~·dQl;IidafTl-entelegalizadosi está
expedido fuera de la jurisdiccióndeÑÍadrid.

Unos y otros unirán,además:
1. Certificado médicQ ofidalaci'ed:ita:tiv-b: :-cte.Cíue'eJ.$oJici

tante no padece. lesiones 'd{O típ'Q,!l.lbércuJC$();d~Gár:á~1;er~·vo
luüvo, sean o .It0 bacilífel'as. asi.,cQmo:de·n:ú;Jn~,~¡:;~Í:ltar:,éi'e$vü'l'
ción acentuada de lanormalidqdpsiQ.-llicatl~'~Jpo:Fa:rapteroló
gico o tempera'mental, y.de aptitud física P'-:t'ra.el-ch¡:seIÍl:peño
de su misión.

2. Cuantos documentos estimell' .opo!'tuno: ,Rpot'f,ar 'en 'jU'slifí~
cación de los méritos que aleguen,. . '.' '

Los Cat.edráticos numerario!3 YPl;ofeªores:a~reg{\~o~quere
sulten designados desemPcriarán .la vac.f\nte ell'·;corni?)ó.rld~ser
vicio indemn'i~ble. con reso;.-va dQ las:pJaza:S-,d.e q\ll~ sean titu
lf'.res en Institutos de la Península.

Los Profesores interinos actuahnél1t~.pr~!>t{\ptlo"servitios -en
el mencionado Instituto podrán purticipare.t;les,tecom:1iirso¡ sin
oleo requisito que el de la presentación dota oportuna. ins
ta ncia.

Unos y otros tomaránposciiión con efectos, dé 1 ,de octubre
de 1972.

Los gastos de incorporación, regfeso:y:lOS::'~.e-la~va-ea-ciQnes

reglamentarias serán de cuenta .d~lEstad:0lt,al1t(rp~ra>él fun
ctlmario como para los famiHaresa:s;u'cargO"col1' S-Ujecióll¡ade
mas, a lo. establecido en las djspo~üciones',yigeflt:es;:

La Presidencia del Gobierno;a'preciando lJbrew#ijtelQs.. méé-
ritos y. circunstancias que concurran·en :lb§1S-0Ucit~,nte,s;'pt)drá
designar a cualqujera de l-os aspiran4ls'>'p~rtJiri:8ci'i-Jltes.:a: los
Cuerpos de Catedráticos. numerarios .... y'];1r{)fºsQí'~$ .:,a,greg,ados"
siempre que cumplan las. condicio-,p.t3s.prc:Y~n~d(i~"Ell1'I~{l.ba$es
del presente . concurso; selecciomid.()s,:éJ~;t()s;(',SE!':pro(;~de~*,en
igual forma con 10$· J:\spirantes.·Lic~nc::.ia4os':.e!)-qie-nc~as:--y en
Filosofía y Letras para las vacan tes;.'l:u.e'.' IlQ,':res:ulten Cl)bi~rtas

por funcíonarios deloscitado-s Cp:erpos;, :(:)',bi-é-n<ffX:~a.'rar de-
Stel~to el concurso silo estima COIl,veIlil,:mte, .,',' .

Madrtd, 24· de. mayo -de 1972~__ El.·I>lrebtor :g~i1~raí.·'Eduardo
Junco Mendoza.-CoIHonne~Luis Carrero'.

RESOLUCION de ,la, Din~ceiónq.e1f:era'r-dePromo
ción de Saha:ra por··laeque:"se,':'a.Tiuncip "coytcunw
para la provisión de una. ptctz(tqe."Jltn-cionqrtq, del
Cuerpo Especial .deAYuda!1rtf!.¡f·t:cirt}~r'CJ'al'e¡;·ae:tEs~
tado. vacante .·en .el, Gobierno: Generafde la: .Pro
vincia de Sahara.

Vacanto en el GObíernoGeneral,'d,8.J&,::})r9YiBJ;iade Sahara
una plaza de funcionario del Cuerp-oEspeeial:de Ayudantes
Comerciales del Estado (A02CQ), se anuncia- su provisión a

cohcurso-cntre funcionarios pertenecíentes a dicho Cuerpo en
situación de actividad.

La expresada plaza está dotada con los emolumentoG si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al fuocionm'io por ~u Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencja en la cuantía 'del 100 porlQO
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complenientos de sueldo, actualmente fítados en un total
de 15.000 pesetas mensuales.

4. La ayuda familiar a que teilga derecho.

Las instancias, en la3 que se hará90nstar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán diri
girse al 11u:}üísimo señor Director géneral. de Promoción de
Sahara (Pres.idencia del Gob'terno),· por conducto de la Subse
cretaxia del Ministerio de- Comerci-o, Que cursará tan sólo
la13 de. aquellos que considere de13tiI1ahles.

El plazo de Pl'esent~dón de inst~ncias será el de quínce
días natlllales. contados a partir delsíg,uiente al de la pub1:l
cación dn este anunciQ e.ne¡ .. Bol(,tín Oficial del Estado"'.
y estanin acO-mpanadasde -los docUl1nmios sigl,lientGs':

al Hoja de servício$¡;alifkada o. do(:umento equivalente,
en los que se hará constar la edad del concursante.

bJ . Certificadoméó~-t:l)oncial acteditl\tiyo ,de que el aspi«
raJ)·t.e no padece lesiones- de tipo tuberculoso de carácter evo·
lutivo. sean o no badlíferas, así como: de no presentar desvia
ción, aCel1t,J.Htda de la. nOfmaüdad l;iquica de tipo c:ara.ctero
lógico o .temperami;)utaL

el . Certificado. de qónducta,profesi(jnal. expedido por el Jefe
del Departa-mente donde preste sus ::.e-rvic1os, y

dJ Cuantos documentos :considerert:0portuno aportar en ÍUs
tííicaciónde los Hlérilosql,t6. alegueh.

El hecho de acudir al,.concursórepresenta, para el que
resulte designado, la obligación de desempel1ar 111 plaza vacant.e
por una campaña mínima de vejnIemeses ininterrumpidos,
transcurridos los, cuales tendrá. derecho a cuatro meses de
licencia reglamentaria en la Península en la forma que deter
minan las disposiciones vigehles. con la percepción íntegra
de sus emolumentos_

Los gastos de viate de -incorporación. regreso y los de las
licenci&s reglamentarias. serán de cuenta del Estado, tanto para
el fuilcionarlo como para: les familiares a su' cargo, con suje
ción ap-cmús a lo establecido en las dispos-iciOlies dictadas
al ,efecto_

La Presidencia de:IGobieyrto, apreciando libremente los mé~

ritos y citcuufo'tancias que concurran en los solicitantes,podrá
designar a cualqtlieta d-eellos.siempre que, cumpla las condi
c(ones exigidas en el presente concUrso, o bien declararlo
desierto, sí 10 estima conveniente.

Madrid, 24 de mayo de J972.,-El Director general, Eduardo
1ur'-co MC'J\dozn:-·Confonne: Luis Carrero.

HESOLUCION de la- Dirección General de Promo
ción de Sahara- por la que se. anuncia concurso
para la previsión de 18 plazas de Maestros nacio
nales y 11 plazas de Maestrasnaciol'lales, vacan
tes en el Servicio de Enseñanza de la Provincia
de Sanata,)' de las que se ptoduzcan durante
la tramitación' del mismo.

Vacante.,;. en el Servido de Enseñ~\l1út de la Provincia de
SahaTa t8plazas de Maestros nacionales y 11. plazas de Maes
tms nacionales, sé anuncia SeU provís¡óna concurso, y las que
fo'C produzcnn durante- la tramitación· del mismo~ entre Maestros
y Máestrvs nacionales en .',;ituaCión. de actividad que hayan
cumplido el Servicio Militar Cvarones} y no tengan cumplida
la ,edad de cuarenta años el día en que term1ne el plazo de
presentación de instancias, en el caso, cleque hayan de ser
destinados por primera veZa aqueUa,Adrninistración provincial.

Cada una de las expresadas vacantes está. dotada- con los
emolUffiblt-os siguíent¿s~

L Sue1do, trienios y. pagas extraordinarias qUe correspon
dan al funcionario por sU Cuerpo d~PI"ocedéncia.

2', Asignadón de residencia en la. cuantía del' 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios. -

3. Cj)mplRmentos de slleldo en la cuantía de 7.500 pesetas
mensuales.

4.. Indenmizadón mensual pot(;asa~b,a,bHaéión en la cuan
__ tia, de St3pes.etas, y

5. La" ayuda Iamili.llt correspondiente.

Las instancias, en las qUe sé ha-ra-cai1star elestadó civil
del intcresacto, y en Su caso. nÚJll~ro d~:nijos. deberán dirí
girse al ilustrísimo señorpirector' .~Ilé"talde. Promoción de
Sa~ara <Presidencia de!GoJ:lierno),por.ponducto de la Dircc·
ci?nGeh~rálde Personal del' Ministeriotie:Educación Y Cíen·
cia,. ~ que cursará tan, sólo 'las. de'aquel1Qs qtt8' considere des
tinables.
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El plazo de presentación de instancias será el de treinta
días naturales, contados a partir del siguient,eaI dé la publi~

cación de este anuncio en el ..BéletinOflcial del Estado~.

y estarl'tn acompaiiadas de Jos dceuffielltos siguientes:

a) Hoja de' sorvicios caJíficada o documento equivalent.e. en
Jos que se hara constar la edad del concursante.

bl Certíficación académica de las calificaciones obtenidas
en las asignaturas de la carrer-a

el Certificado médico oncip"..? llcl'editativo- de qUe el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso ", de carácter evo
lutivo, sean o no bacHiferas, ·asi como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad síquica' de-tipo caractero
lógico o temperamental.

d) Tres fotografías, tamaño c~IJle-t.

el, Certificado acreditativo de tener cumplido el Servicio
Militar (varones>'

f) Certificado de conducta proff,!:sional, COn informes de ap
titud expedidos por los ilustrísimos señQre,5, Ifl,$pectpres de zona
en la que el COncursante haya desempeña:~l:o sus fUnplQnes,
y en BU defecto. el expedido' por el de zona {OQITesp:ondiente
en su actual destino, y

gl Cuantos documentos esUmen oportul1oaporlat en lusti
ficación de los méritos- que aleguen., consi,rlej'áfl;das.-ecomo pre~

ferentes la posesión de titulos universitaríos' óde Escuel8,s
Técnicas Superiore:3 y los expedientes ac~l:iérnicos que acredi~

ten tener aprobados tres a más cursos·cleestudios universi
tarios.

l,a toma de posesión la efectuarán, lasque tesuJ tOJl nom
brados, el día 1 de octubre del ,año en~l.1rso.

El hecho de acudir al CO~CI.1rsoreprEl's~nta,,para los que
resulten designados, la obligaci6n.Qed~!3:€plnéi'J.';trlAvacante
por un minimo de dos cursas. escolares,conde1'6Cho a, 1M vaca~
ciones de verano, en la forma q~e ~etermififl.llJas disposiciones
vigentes, percibiendo íntegramentl3'su,sePlolumentos.

Los gastos de viaje, de, inco:r~ración',::r.e.greSQY ~()S de las
vacaciones de verano serándecu~~~delEstado¡tanto para
los funcionarios como pa,ra losfamíUare$-fl-,:Su car$'o, con
sujeción además a lo establecidO-en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciandó libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran' en IQs, 'so:!lcitan,tes" podrá
designar 'a cualquiera de eUos. siempre qUe e:umplaJas condi~
ciones exigidas en el presente: concutso, o bit;mdeclararlo de
sierto, si lo estima conveniente.

Madrid, 2·1 de mayo de 1972.-El Director gimerfll, E-dllftnJo
Juncc Mcndoza.--Conforme: Lui.:; Carrero,

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección de,Re:c:lutamientc y
Dotaciones por laque, se convQP? e;~amen~concurso
para contratar E"ntrs.persQ1}Ql,civU'u,naplaza. de
Maestro de TalUlr, allét;tronicgJ.~",cuatro' plazas de
Maef;tro de Taller lR,adaristash·1fna, plo'zct de'Macse
tra de Taller (Ultrasonídos) ytr~s, platas de Moes"
tro de Taller (ComutiiC4cionesl',

. ~e convoca examen concurso pata contr.atar entre personal
CIVIl nueve plazas de Maestro, de Taller ~tl Ja.s esp-eciaEdades
qUe se indican, q\:e han de prestlif .BUS 8e~iqos en: el S-ervicio
Técnico de Electricidad y Electroni;pa del Arsenal de Cattagena.

Bases

.. 1.a Para ser admitidos a· :participaren'~l concurso los soli~
cItant,,;s deb~r:án ser, ~e, ~acionalida.d,é$papQ~/3;' yp~ra .acreditar
la aptItud flslca y pSlqU1ca~dec1JJ1d,a ,seráIl,.regon(jcidos por el
S?rvicio Médico de ·la Armada, que hará, eldebído e,stLldio' l'Q_
dlORráfico e informe radiológico., ,',

2.& Las instancias.suscnta.s d~ :l>uno, y l~tt8(;<ie ,los iriíere$a~
dos, deberán ser dirigidas directal1lent.e al· Alrnira,nte, Capitán
General de la Zona Marítima del Méd;JtenáneQ';

3." El plazo de, admisi6n,de'instancia~,,;qü-edatá,.c;~irradoa
los treinta días, siguientes al de 1a.,fecttA de,:'Pu}Ílipaclón:'d-e esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado.-, sien,dQfecllaza<ia.s, tad:as
las que se re.ciban fuera dedichopláZO.;, ,>:' ":,,

4.·' Las mstanr:ias anlas que: 10s'inter~~dbshEj.ráIl;constar
bajo ~u responsabilidad ,la caren.ciade a.rttec6d.eI1Ws,peoliles, po
d:r:án Ir acompañadas de, documentos ~redil4tiyos:d~lq-sconoci
mwntos técnicos y pr()fesiQnales de, los cO:llc:ursal1tes 'o de los
méritos qUe estimen conveniente pon-erderelie"e.: '

.'5.
a Dentro de los diez dfassÍ@i~ntes.al'deli:l:;,tl;)rntinación

d~l 'plazo de presentación de instanqa5. a laJ~faturade Penonal
ClVl1 de la Zona Matitima del Medlte~áneo-laf,lremltiráaFPresi
dente del Tribunal, y diez días. desPués ss cel¡;tbrati\nlOé: exá~
menes.

6." El Tribunal que ha de examinar a Jos concursantes es-
tnra COD&Lituido de la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Frag-ata: don Tomás Valdés Ibánez.
Vocal: Capitán de Fragata ll-1geniero don Eloy Señan Ferrer.
Vocal·Secretarlo: Eléctrónico Mayor don Juan Homar

Matheu.

7.a En los e;;ámene& se exigirá la aptitud adecuada a la
categoria profGsional de que se trata y formación profesional
correspondienl e.

Condiciones Técnicas

8.· Las funciones a realizar por los concursantes que sean
seJecci~nados para ocupar las plazas convocadas seran las pro
pias de su categoría profesional en los servicias propios de su
profesión.

Condiciones Administrativas

9,· Los concursantes qU& ocupen las plazas que se convocan
quedul"ún acogidos a la Reglamentación de Trabajo del personal
ci\'il no funcionario, aprobada por Decreto número dos mil qui
nientas veinticinco/sesenta y siete, de veínte de octubre, y dispo
sicioneS legales posteriores dictadas para su aplicación.

lO. De acuerdo con la citada Reglament.ación, el régimen
económico r;em el siguiente'

al Suddo base men~ual de cinco mil treinta y una pe
setas 15.031).

bl Plus complementario de dos mil ciento ochenta pese
[us t2.180).

el Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de julio.
el Veinte díns de vacaciones anuales retribuidas,
fl Prestaciones de protección familiar, en su caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigeü.tes sobre Seguri

dad Social.

11. El período de prueba será de tres meses, y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar
de la nut.cridad correspondiente los medios auxiliares de personal
y material, utilizaCión de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que consi
dere conveniente para la mejor selección del personal que se
pre::;ente a la nmvocaforia, .

B. «De acuerdo con lo dispuesto en los artículos veintitres
al veintiséis del Decreto-Lev~de ~jete de julio de mil novecientos
cuarenta, y llUeVe, se considerará a los componentes del Tribunal
nombrado con derecho al percibo de ..asistencias., y derechos
de examen que se iustificarán en k forma establecida en el
citado Dccreto··Ley y E'n la cuantía de ciento veinticinco posetas
el Presidente y S("cretario y de cien pesetas los Vocales, por
el concepto de ..Asistencias~, cuyo gasto Se computará a la ap1i~
cl;lción pre,mp.uesiaria correspondiente y de acuerdo con la Hcso
] ución nÚl1l.ero uno/setenta y dos de la Intendencia Genera1...

11. En es~e coilcurso S8 guardarán las preferencias legales
y gc,ne.caJEs psiabh:dc!as por la legislación vigente.

M'ldríd, 22 de "hJil de 1972.--EJ Director de Reclutamiento
y Dotacione~, Vicente Alberto Lloveres.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC¡ON de la Delegación del Gobierno en
el Canal de Isabe! II por la que se publica la
Resolución de aspimntesadmitidos para tomar par
te en el concurso-oposición. libre para cubrir una
plaza de Analista d~l citado Organismo.

Solicitante,!' admitidos al concurso-oposición libre publicarlo
en el «Boletín· Oficja.l del Estado.. del 30 de marzo de 1972.

Panadero- Martín, Nieves Celsa.
Romeo Arribas. Francisco.
Levin Talamanca, Luis.
Conza.lez López, Pedro.
L6pez Sevillano, Juan Manuel.

De ccnformidad con lo l:iispuesto en la, convocatoria. los
interesados podrán interponer la reclamación prevista en el
artiClllo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plmo de quince días, contados a par'titde la fecha de la publi
cación de la presente ~ist~ provisionaL

Madrid, 19 de ma,yode 1972.-EI Delegado del Gobierno, Luis
Ubach y 'García-Ontiveros.-3"5Bo-A~


